
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120220005700 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió en tiempo las excepciones 
formuladas por la parte demandada. 
 
Habida cuenta que, en el presente asunto, prosperó la excepción previa propuesta 
por la Fiduciaria demandada, una vez se integre al presente asunto a la vinculada, 
se dispondrá sobre el trámite subsiguiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

(2) 
JR 


